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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

16 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2014, de la Gerencia del Hospital Universi-
tario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficia-
les y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de «Suministro
de diverso material desechable no estéril para el Hospital Universitario “12 de
Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación. Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: PA 2014-0-32.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Diverso material desechable no estéril para el Hospital

Universitario “12 de Octubre”».
c) División por lotes y número: Sí, 11 lotes.
d) Descripción lotes:

— Lote 1: “Bata desechable no estéril con manga larga y puño elástico”.
— Lote 2: “Calza antideslizante”.
— Lote 3: “Calza plástico”.
— Lote 4: “Calza tejido sin tejer”.
— Lote 5: “Bata para exploraciones RX.
— Lote 6: “Gorro quirúrgico femenino”.
— Lote 7: “Gorro quirúrgico masculino”.
— Lote 8: “Mascarilla quirúrgica con visor”.
— Lote 9: “Paño azul tejido sin tejer, de 100 × 100 centímetros”.
— Lote 10: “Paño azul tejido sin tejer, de 120 × 120 centímetros.
— Lote 11: “Paño azul tejido sin tejer, de 90 × 90 centímetros”.

e) Código CPV: 33140000-3.
f) Acuerdo marco (si procede): No.
g) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
h) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: “Diario Oficial de la

Unión Europea” de 25 de abril de 2014, “Boletín Oficial del Estado” de 15 de
mayo de 2014 y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y “perfil del
contratante” de 13 de mayo de 2014.

j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 780.946,64 euros.
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Lote Base imponible IVA Importe total 
1 322.600,0000 32.260,00000 354.860,00000 
2 3.190,8800 319,08800 3.509,96800 
3 4.285,1680 428,51680 4.713,68480 
4 6.471,0844 647,10844 7.118,19284 
5 29.622,7400 2.962,27400 32.585,01400 
6 8.078,4000 807,84000 8.886.24000 
7 2.320,8800 232,08800 2.552,96800 
8 4.200,0000 420,00000 4.620,00000 
9 2.118,6900 211,86900 2.330,55900 

10 4.025,0000 402,50000 4.427,50000 
11 3.560,4800 356,04800 3.916,52800 

6. Formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 31 de julio de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 25 de agosto de 2014.
c) Contratistas:

— “Cahnos, Sociedad Limitada”.
— “Productos Favesan, Sociedad Anónima”.
— “Palex Medical, Sociedad Anónima”.
— “Suministros Hospitalarios, Sociedad Anónima”.
— “Medline International Iberia, Sociedad Limitada”.
— “Helianthus Medical, Sociedad Limitada”.

d) Importe de adjudicación:

Adjudicatario Base imponible IVA 10% Importe adjudicado 
(IVA incluido) 

Cahnos, Sociedad Limitada (lote 1) 256.467,00 25.646,70 282.113,70 
Productos Favesan, Sociedad Anónima 
(lote 2) 

1.904,00 190,40 2.094,40 

Palex Medical, Sociedad Anónima (lo-
tes 3 y 5) 

29.020,52 2.902,05 31.922,57 

Suministros Hospitalarios, Sociedad 
Anónima (lotes 4, 6 y 7) 

16.284,75 1.628,48 17.913,23 

Medline International Iberia, Sociedad 
Limitada (lote 8) 

3.240,00 324,00 3.564,00 

Helianthus Medical, Sociedad Limitada 
(lotes 9, 10 y 11) 

7.360,00 736,00 8.096,00 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Las ofertas de los adjudicatarios han sido se-
leccionadas como las económicamente más ventajosas, por ser las de precios más
bajos, realizando la notificación a dichas empresas mediante la aplicación de los
criterios objetivos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares del expediente.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2014.—La Directora-Gerente del Hospital Universi-
tario “12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/26.356/14)

5. Presupuesto base de licitación:
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